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FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA   

 

CERTIFICA 

 

Acuerdo 44/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 23 de junio de 2023, por el que se aprueban los acuerdos abordados 
por la Comisión de postgrado en su sesión de 16 de junio de 2023. 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 23 de junio de 
2023, acuerda aprobar por unanimidad mediante asentimiento los asuntos previamente 
informados de forma favorable por la Comisión de Postgrado en su sesión celebrada el 16 de 
junio de 2023 y que se relacionan a continuación. 

 

Se aprueba la solicitud de autorización para la presentación de la tesis doctoral de D. 

Pablo Casas Aljama.   

Se aprueba la Composición de la Comisión de Evaluación del Premio a la Excelencia 

Docente, Curso Académico 2022-2023. 

● Profesor Dr. D. Francisco José Lorenzo Berguillos, como vocal representante del 

profesorado con docencia en los estudios de postgrado. 

● Profesora Dra. Dña. María José Martín Alfonso, como vocal representante del 

profesorado con docencia en los estudios de postgrado. 

● D. Chambi Toumany, alumno del Máster de Formación Permanente en Estudios 

Contemporáneos, como vocal representante del alumnado. 

● Doña Rosa Sandoval Lanceta, como vocal del Área de Planificación y Calidad. 

En relación con los asuntos urgentes y de trámite. 

Sede Antonio Machado de Baeza. 

● Máster Universitario en Patrimonio Musical.  Se aprueba el reajuste de memoria 

económica para subsanar el impago de los siguientes conceptos correspondientes al curso 
académico 2021-2022: coordinación de módulos, coordinador de prácticas externas, 

comisiones de garantía de la calidad y académica. 

 

Sede La Cartuja de Sevilla. 

Másteres Universitarios. 

● Máster Universitario en Actividad Física y Salud.  Se aprueba reajuste de memoria 
económica, por modificaciones en las retribuciones de la docencia presencial en los 



 
 

Página 

2 de 3 

 
 

talleres. En relación con el Acta de su Comisión Académica de 7 de junio de 2023 se 

aprueba que el Dr. Federico París García (Universidad Pablo de Olavide) y el Dr. Antonio 
Martínez Amat (Universidad de Jaén) se hagan cargo de las coordinaciones de módulos 

de los talleres presenciales y virtuales, respectivamente, en sustitución del Dr. Delfín 

Galeano Orea. 

● Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe Español-Inglés. En relación con el acta de la 

Comisión Académica de 31 de mayo de 2023, se aprueba que, de acuerdo a lo expresado 
en el artículo 45.3 del Reglamento de Régimen Académico se otorgue autorización 

excepcional para que las siguientes profesoras, sin el grado de doctora, puedan tutorizar 
Trabajos Finales de Máster, habiendo sido correctamente justificados sus méritos en 

razón de sus trayectorias profesionales contrastadas: 

● Dña. Nina Lauder. 

● Dña. Aurora Mª Gálvez Fernández. 

● Dña. Irene Gassim Mondaca. 

 

● Se aprueba la solicitud de Dª. Gudelia Quirola Mendoza, estudiante del Máster 

Universitario en Agricultura y Ganadería Ecológicas (curso académico 2022-2023), para 

realizar prácticas extracurriculares en la empresa BOALVET, del 19 al 31 de julio de 2023, 

al aportarse informe favorable de la Comisión Académica y encontrarse vigente el 

necesario convenio con la empresa. 

Máster de Formación Permanente. 

● Máster de Formación Permanente en Neurocirugía Funcional y Estereoctática (III 

edición). Se aprueba el reajuste de la memoria económica del programa por actualizarse 

el coste de los talleres de simulación práctica.    

● Máster de Formación Permanente en Neurocirugía Funcional y Estereoctática (IV edición). 

Se aprueba el reajuste de la memoria económica del programa por actualizarse el coste 
de los talleres de simulación práctica.    

  

Sede Santa María de La Rábida. 

Máster Universitario. 

● Máster Universitario en Dirección y Gestión de Personas. Se aprueban las modificaciones 

en la asignación de créditos de profesores bajo responsabilidad UNIA en algunos de los 

talleres que forman parte de la estructura académica del programa, quedando de la 
siguiente manera: 

o Taller 1: La nueva dirección y gestión de personas basada en la confianza y el 
compromiso, (3 ECTS): 

- D. José Manuel Blanco Cotano (1,5 ECTS). 
- D. Francisco Javier Delgado Pedruelo (1,5 ECTS). 

 

F5MR-ZOAH-OF4O-TB1P-NQ5J-9JSX-7168-7764-6483-86



 
 

Página 

3 de 3 

 
 

o Taller 3: Negociación y resolución de conflictos (3 ECTS): 

- D. Francisco José Medina Díaz (1,8 ECTS). 
- Dña. Mª José Ruiz García (1,2 ECTS). 

 

o Taller 4: Comunicación y trabajo en equipo, (3 ECTS): 
- Dña. Ana Abril Stoffels, (0,6 ECTS). 

- D. Francisco Fernández Martínez, (1,2 ECTS). 
- Dña. Teresa Viejo Jiménez (1,2 ECTS). 

 
o Taller 5: Coaching para el desarrollo de la marca personal, (3 ECTS): 

- Dña. Isabel Tovar García, (1,2 ECTS). 

- D. José María Gasalla Dapena, (1,8 ECTS). 
 

● Máster Universitario en Ingeniería Química. En relación con el acta de la Comisión 
Académica de 22 de mayo de 2023 y de 31 de mayo de 2023, se aprueba que el Dr. 

Antonio Abad Cuadri Vega, cese en su labor de director del Máster, siendo sustituido por 

la Dra. María José Martín Alfonso. Igualmente se aprueba que el Dr. José Enrique Moros 
Martínez asuma la Coordinación General por la UNIA del programa, en sustitución de la 

profesora Martín Alfonso.  

● Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual. Se aprueba el reajuste de 

memoria económica para actualizar la retribución de la docencia virtual del programa al 
número total de estudiantes matriculados por las universidades contrapartes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en consonancia con lo establecido en el artículo 19.5 
in fine de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público se hace 
expresamente constar que esta certificación ha sido emitida con anterioridad a la aprobación del 
acta, lo que se hace constar expresamente. 
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